
San Juan, 11 de julio de 2019 

Señor 

JOEL UBALDO ÁLVAREZ SANDOYA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante escritura pública de constitución de la compañía 

BALBLOCK S.A., usted ha sido designada como PRESIDENTE de la misma, por un período 

estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el estatuto social de la compañía; entre las que consta, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía en caso de ausencia, temporal o 

definitiva, del Gerente General. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo de Guayaquil, Ab. Luis Carlos Ávila Stagg, el 11 de julio de 2019. 

Atentamente, 

Oscar de lo 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía BALBLOCK S.A., para el cual he 

sido elegido. 

San Juan, 11 de julio de 2019.- 

Selieo 
ez SANDOYA 

C.C. No. 1207718354-3 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD - EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUEBLOVIEJO, certifica que en esta fecha se ¡inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Julio de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 292 a 297 con el número de inscripción 28 celebrado entre: 

([COMPAÑIA BALBLOCK S.A. en calidad: e COMPAÑÍA] , [ALVAREZ SANDOYA JOEL     

      

   

  

E ) irma del Registrador . 
Jisella Morales Bajar. a 
AA ABOGADA 
A Registradora de la Propiedad. * 

Puebloviejo - Los Ríos - Ecuador



  

 


